CONVENIO AUTOMOTORES GILDEMEISTER S.A.

Y

ASOCIACION DE FUNCIONARIOS DIPLOMATICOS DE CARRERA
En Santiago, a  07 de Abril de 2009, entre Automotores Gildemeister S.A., representada por su Gerente de Administración y Finanzas don Eduardo Moyano Luco, cédula de identidad Nº 6.379.304-3, ambos domiciliados en Avenida Américo Vespucio Nº570, Pudahuel, Santiago y la Asociación de Funcionarios Diplomáticos de Carrera, Rut : 71.758.100 - 8,  representado por su Presidente  don Enrique Melkonian Sturmer , ambos  domiciliados en calle Catedral 1183,en  Santiago, se acordado un convenio de importación directa de vehículos marca Hyundai que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERO: Serán encargados de la coordinación y ejecución de este convenio Enrique Melkonian por parte de la Asociación de Funcionarios Diplomaticos de Carrera. y don Pablo Alert  por parte de Automotores Gildemeister S.A.  Sucursal Vitacura. 

SEGUNDO: Por el presente convenio Automotores Gildemeister S.A. se compromete a realizar descuentos preferentes a los Asociados en la compra de vehículos marca Hyundai, por medio de importaciones directas de vehículos de dicha marca.

Los modelos, precios y demás especificaciones de los vehículos a importar serán los señalados en el anexo Nº 1, que desde ya se entiende formar parte integrante del presente convenio y que Automotores Gildemeister S.A. se compromete a respetar durante toda la vigencia de este convenio. Sin perjuicio de lo anterior, las partes, expresamente dejan establecido que los valores de importación (CIF) es el estimado a esta fecha y puede sufrir variaciones derivadas de modificaciones del tipo de cambio, costos de los fletes marítimos, seguros y otros. Automotores Gildemeister S.A. se compromete a dar noticia de estos cambios tan pronto como ellos ocurran. 

TERCERO: Para los efectos de hacer efectivo el presente convenio, Automotores Gildemeister S.A. mantendrá abiertas las inscripciones para pedidos individuales, de tal manera que los Señores Asociados que se inscriban hasta el día cinco de cada mes queden comprendidos dentro del pedido de producción del mes subsiguiente y sean despachados a la brevedad posible, estimándose que ordinariamente ello ocurrirá a fines del mes de producción o comienzos del mes siguiente al mismo. 

Los plazos precedentemente señalados son total y absolutamente estimados, y en ningún caso fatales para Automotores Gildemeister S.A. por cuanto dependerán de l fabricante y de la disponibilidad de fletes marítimos. Automotores Gildemeister S.A. informará a los señores Asociados, con la mayor certeza posible respecto del plazo para la entrega del vehículo a fin de que los afiliados puedan tener la mayor claridad posible sobre los tiempos estimados de entrega de los vehículos.

Con todo, el retardo razonable en los plazos de entrega de los vehículos no implicará contravención al presente convenio ni causal de término anticipado del mismo.

CUARTO: Para efectos de llevar a cabo la importación directa, el Asociado, deberá suscribir un pacto de inscripción y un mandato especial a Automotores Gildemeister S.A. para que éste, actuando en su nombre y representación realice todas los trámites comprendidos dentro de la importación directa de un vehículo y contrate los fletes y seguros necesarios. En ambos documentos se indicarán las características del vehículo a importar.

Al momento de la suscripción del pacto de importación y del mandato especial, el Asociado, cancelará, en señal de aceptación y compromiso, una cuota de inscripción de $ 380.000 o su equivalente en moneda  de curso legal a esa fecha, suma que en caso de desistir de la operación será retenida por Automotores Gildemeister S.A. a título de reembolso de gastos de la operación.

Para acceder a la inscripción, el Asociado acreditará su calidad de tal con su credencial de la Asociación, o en su defecto presentará una carta de membresía otorgada por el Asociación de Funcionarios Diplomaticos de Carrera corroborando su calidad de Asociado.

QUINTO: si el fabricante (Hyundai Motor Co.) no cumpliere con todas las unidades solicitadas para el embarque, Automotores Gildemeister S.A. se compromete a realizar su mejor esfuerzo para completar con Stock propio que tuviera disponible, las unidades faltantes conforme a las características indicadas en cada pacto de inscripción. En caso de que no se dispusiera de las unidades faltantes conforme a las características indicadas en los pactos de inscripción antes señalados, el Asociado podrá optar a un vehículo de distintas características y que pudiere ser entregado sin necesidad de esperar un nuevo embarque.

Si aún así no pudiera dar cumplimiento en todas sus partes a este pedido, debiendo dejar pendiente la entrega de algunas unidades hasta el siguiente embarco, se deja expresamente estipulado que no habrá modificación de los precios CIF acordados en cada pacto de inscripción, a menos que la modificación favorezca al  Asociado.

SEXTO: El traslado de los vehículos desde Puerto a Santiago, será de riesgo y responsabilidad de Automotores Gildemeister S.A., comprometiéndose a contratarlo y realizarlo por cuenta de los interesados en el plazo más breve posible, una vez finiquitado el trámite de internación, así como de tomar todas las providencias respectivas a la seguridad del traslado y en las demás condiciones que se requieran para una oportuna y óptima entrega de estos en Santiago. De esta manera, será responsabilidad de Automotores Gildemeister S.A. la exigencia al transportista de una póliza de seguro terrestre que ampare el traslado, incluidas las contingencias derivadas de caso fortuito o fuerza mayor.

Los contratos de transporte y seguro serán celebrados por Automotores Gildemeister S.A. en representación de cada uno de los inscritos, y sus costos se entienden incluidos en el valor final de venta del automóvil importado conforme al anexo 1

SEPTIMO: En la eventualidad de modificaciones de precios con fecha posterior a la del presente convenio regirán los nuevos  precios, Automotores Gildemeister S.A. se compromete a dar aviso inmediato de estas modificaciones a la Asociación de Funcionarios Diplomaticos de Carrera
En el caso de que Automotores Gildemeister S.A. realizare promociones, ofertas o rebajas impredecibles a la firma de este convenio y que, impliquen valores inferiores, iguales o levemente superiores a los de la operación de importación directa, el Asociado podrá desistirse de la importación en la medida que compre directamente a Automotores Gildemeister S.A. un vehículo de igual modelo y características que el solicitado mediante la utilización del presente convenio. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo de la cláusula cuarta del presente convenio.

OCTAVO: Automotores Gildemeister S.A. podrá efectuar demostraciones y exhibiciones de los vehículos ofrecidos, previo acuerdo de las partes del lugar y duración de las mismas.

Todo el material publicitario y promocional será proveído por Automotores Gildemeister S.A. y entregado, sin costo alguno, a la Asociación de Funcionarios Diplomaticos de Carrera, quien se compromete a distribuirlo entre sus asociados.

La Asociación de Funcionarios Diplomaticos de Carrera se compromete a que, utilizando todos los medios de que disponga a difundir y promover el presente convenio entre sus asociados y permitirá la instalación de publicidad relativa al presente convenio o de Automotores Gildemeister S.A. y de sus productos en todos los eventos ordinarios y extraordinarios que organice durante la vigencia del presente convenio.
NOVENO: Las partes acuerdan que el presente convenio tendrá un plazo de duración de tres meses contados desde la fecha de su suscripción, plazo que podrá ser extendido si las partes así lo acordaren..

Para constancia y en señal de aceptación del presente convenio, firman los comparecientes en cuatro ejemplares de igual tenor quedando dos de ellos en poder de cada una de las partes.

___________________________                            ___________________________
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